
Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio 

Delegación Territorial de Cádiz    

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA  DE FOMENTO,  INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO
POR LA QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:

EXPEDIENTE NÚM.: 2022/258385
TÍTULO: SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS A LA DEMANDA, EN EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA ANDALUCÍA RURAL CONECTADA. 
TIPO: SERVICIOS                        
 PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

       
Una vez elaborado y tramitado  por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio en Cádiz  el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con la correcciones indicadas en la
comunicación al Servicio Jurídico Provincial, de fecha 12 de mayo de 2022, para la contratación de servicios
mediante  el  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado,  según  modelo  recomendado  por  la  Asesoría
Jurídica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio el día 16 de noviembre de
2021 (n.º de informe: INFORME CFIOT 2021/434), cuyos anexos han sido informados por el Servicio Jurídico
Provincial de Cádiz, con informe núm. CA 2022/56, de 20 de  abril de 2022, y cuyas observaciones han sido
incorporadas al citado Pliego según consta en el certificado de la Secretaria Provincial de fecha 17 de mayo de
2022, de conformidad con lo dispuesto en artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  y  a  propuesta  de  la  Delegación  Territorial  de  Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación  del
Territorio de Cádiz, 

RESUELVO

ÚNICO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aplicable al expediente de contratación: 
EXPEDIENTE NÚM.: 2022/258385
TÍTULO: SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  REGULAR  DE  PERSONAS  A  LA  DEMANDA,  EN  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA
ANDALUCÍA RURAL CONECTADA. 

        
La licitación y adjudicación se llevará a cabo mediante  el procedimiento abierto simplificado abreviado, al
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 159 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.
En Cádiz, a fecha de la firma electrónica,

LA DELEGADA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

P.D. Orden de 10 de noviembre de 2021
(BOJA nº 219, de 15 de noviembre de 2021)

    
DELEGADA TERRITORIAL 

 Fdo.: Mercedes Colombo Roquette

Plaza de Asdrúbal 6, Planta Baja, 4ª, 5ª y Ático
11071 – Cádiz

T: 956006300
dt.cadiz.cfiot@juntadeandalucia.es

MERCEDES COLOMBO ROQUETTE 17/05/2022 15:13:47 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwLCVPvbOOX8JY65gAgMdS436jx https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


